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CONTRATO DE PREST/1-CIÓN DE SERVICIOS PROFE:S,QNA '_ES, CON EL PROPÓSITO DE "COORD IN AR ACTIVIDADES DE 

MANEJO DE L FUEGO Y ANÁLI SIS DE LOS IM PACTOS Gl:NERADOS POR LOS IN CENDIOS FORESTALES EN LOS MACIZOS 

FO RESTALES DE LA REGIÓN DE LA JIP.A DE LA JIRA" , QUE CE LEBRAN POR UNA PARTE LA JUNTA INTERMUNICIPAL DE 

MEDIO AMBIENTE PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE LA CU ENCA BAJA DEL RÍO AYUQU ILA REPRESENTADA EN ESTE CASO 

POR EL ING. OSCAR GABRIEL POI\JC I.: MARTÍNEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR; A QU IEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DE I\IOMIN AP.Á "U\ JIRA" Y EL ING . JOS É CRUZ Gór-._1 EZ LLAMAS, EN ADE LANTE "EL PRESTADOR" ; Y A QUIENES 

ACTU ;,_N DO EN COI\JJU NTO SE lES DE I\ IOM IN ARA " LAS I)ARTES", EXPRESAN SU LIBRE VOLUNTAD PARA FIRMAR EL 

PRESENTE I ~JSTR U MENTO, DE CO I\: F ORI\'1 1 0/~D A LOS S!l3U IENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES, Y CLÁUSULAS : 

ANT E CEDENTES 

La JIR/'-, funciona como una agen cia de gest ión amb ien1a l in termun icipal, cuya misión es diseñar y aplicar estrategias y 

acciones pa ra conservar e l patrimoni o ¡·,a t ural de ié1 región, manejar de manera integral los recursos natura les de la 

cuenca y contener y r-evertir 1Jrocesc's de deter ioro amb ienta l, a través del impul so de ini ciat ivas loca les, la 

armon izac ió n de po lít icas y prog ra ma~ pLiblicos ~~n materia de desarrollo sustentab le y e l forta lec imiento de las 

capac idades inst itucion ales de los mun ici p ios, con la pa rticipación de los distintos sectores de la población. Como parte 

de su agenda ambienta l, la JI RA ha e~.t ado trabajc~nc l o en co laborac ión con otras instituc iones como la CONANP, 

CO NAFOR y la Secreta ría de Desarroll e Ru ral (SED E R ~ , en el ordenam iento eco lógico de l terr itor io de la reg ión, la 

imp lementa ción de acciones tem pra nas dE' REDD+ y e l fomento de prácticas de manejo forestal sustentab le. En el 

tem a de m anejo de l fu ego, co nside rado corno una pr im id ad para la conservac ión de los bosques y selvas de la reg ión y 

la adaptación a los efectos de l camb io climát ico glo bal, la JIRA im plementó entre 2010 y 2011 el proyecto 

" Fmtalec im iento del Manejo de l Fuego en la Rese rva de la Biosfera Sierra de Manantlán y Cuenca del Río Ayuqu il a", 

f inan ciado por e! FMCN e imp lem ent ado e l co labm ación con la Direcc ió n de la RBSM (CONANP) y la Universidad de 

Gua détlajara Dando seguimiento a d icho proyecto '/ En el marco de la agenda amb ienta l de la Junta y las acc iones 

temp ranas ele REDD+, en 2015 se eiabo ró el "P lan el e Ma nejo del Fuego de la JI RA", que comp lementa la estrategia de 

maneJO del fuego de la RBSM (e labor-ada en 20(,(i co n e l apoyo de l Fondo Mexi ca no para la Conservación de la 

Naturaleza A.C.) y contribuye a la conservac ión de los bosq ues y se lvas de la cuenca y otras áreas protegidas de la 
reg ión. 

Los ecos istemas forestales -bosques, se lvas y mato rrale:; desempeñan un papel fundamental en la regu lac ión de las 

cond iciones amb ienta les y el aprov isicnarn iento de rE,cursos naturales de la reg ión. Sin emba rgo, estos han estado 

suj etos hist ó r ica m ente a la influenc ia d:: los inc-on clios foresta les, orig inados tanto po r causas naturales como 

humanas; una alta propo rción de la ~ u po rfic ie f,~ , reota ! de los municipios de la JIRA corresponde a ecosistemas 

propensos a incend ios \f, adi cional,· ¡ent(•, Eol fue go h" sido una herramienta amp li amente utilizada en la agricu ltura y el 
manejo de agostaderos cer-rile s. 

Anua lrnente, los incendios forestal es af':' ctan una en ens ió n importante de los bosques de la cuenca; Si b ien el fuego ha 

formado pat-te de la d inám ica histór ica de los bosq ues de pino y de encino de la región, y es un componente de los 

procesos y el func ionam iento de est os ecos istema5 , la alteración de los regímenes de fuego, junto con otros procesos 

co rno el camb io de uso del sue lo y prácticas in adecuad 3S de aprovecham iento de los recursos forestales, puede ser uD 

factor de degradació n que afecta ,as co r1dic iones amb ientales de la cuenca. En este contexto, el tema del manejo d ' 

fuego es uno de los ternas prio ,- it ar ios er la agen da de t rabajo de la JI RA, en e l marco de la gest ión y manejo d ~ 
terr itor io de la cuenca. 

En el año 2Cl 15, se elabora el Pla í: de Manejo de l Fu egCJ de la JIRA, como un marco de referenc ia q ue or iente las 

acciones de p ro t ección contra incend ios forestales y :Tlétnejo del fuego, basado en principios y cr iter ios eco lóg icos, 

dirig ida a log rar que los mun icipios con se rven los ecos istemas forestales de la cuenca, su biod ivers idad y su capacidad 

de generar se rvi cios ambi entales y proveer recurso:; na ':urales para un desarrol lo orientado hacia la sustentab ili dad. 

Esta estrategia v iene a fo rtalecer la co laborac ión tclt re los tres órdenes de gob ierno, federa l, estata l y municipal, a 

tcavés del trabaJO con junto en t re la Comisión Naciona l forestal [CONAFOR), ~cretari: de Me .• ~io Amb7 

~.Jrra.¡i'.mx 1 
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Desar ~o ll o Territoria l del Gob ierno ele Jalisco (SE tv1li.DET), la Comisión Nacional de Áreas Protegidas, CONANP y los 

municipios integrantes de la JIRA, con P. l apoyo de ctras dependencias gubernamenta les y no gubernamenta les como: 

la Secretarí2 de Agricul:u ra, y DesarTo ll c Ru ral (SAC FR) o ~ganizac i ones civi les (asociaciones regionales de si lvicultores) 

e inst it uciones de invest igació11 v er1~;e ríanza (w mt) a Univers idad de Guada lajara) y la part icipac ión de las 

comun idades loca les. 

En ·~s ;: e co ntexto, La Secretaría oe la l la.:: ienda Pú bli : a "LA SHP" y la Secretaría de Med io Amb iente y Desarrol lo 

Territorial " LA SEM.<\DET" ce lebra ron con la Junta :ntHmun icipa l de Medio Ambiente pa ra la Gestión Integral de la 

Cuenca Baj a del Río Ayuquila "LA JIRA" , ur·, conve r1•o específico de asignac ión de recursos para el "Segu imiento a la 

Iniciat iva de Reducción de Emision es (lf\t) y al Programa l:stata l de M anejo del Fuego", y que según su cláusu la cuarta 

fracción 1 y 11 el destino de los re c rso~ e3: "lmple r.1er1t2r las acc iones encaminadas al forta lecimiento de l Programa 

Estatal de Manejo del Fuego en los m un icip ios que ir> t e,5ran "LA JIRA" y Forta lecer ope rativa y técnicamente a "LA JIRA" 

medi 2nte la con t ratación de persona l t P. cnico espec ial tzado de manera tempora l a través de diferentes esquemas de 

contr<ttac ión". 

Por· t c, l motivo, /! LA JIRN ' por medio dE· Licitac ión rea izci la contratac ión de servicios profesionales para "Coordinar 

actividades de Manejo del Fuego de la JI RA", cont rato que terminó el pasado 31 de octubre, sin embargo por los 

tie rn pos en el ejerc icio del recurso. baj a incidencia de incendios forestales y economías en los procesos de licitación de 

co rnp r·as y serv icio, se tienen saldos a favor en el ejErcicio de l recurso as ignado, por lo que el gasto fue menor al 

programado, por esta razón "LA JII~A", .Y:ediante oftcio número DJ IRA 108/2019, so li citó a la SEMADET su autor ización, 

para llevar'' cabo una modif icació n JI presupueste· y act ividades estab lecidas en el anexo técnico y conven io número 
SEMADET /DJ/DE RN/ 02:l/2019. E 1 el o f ic ,o ~. e mencio nCI que esas economías serán imp lementadas para forta lecer, por 

una pa rte 12 estrategia regional de mar~·j o del fuer o para la siguiente campaña de prevención de incend ios, para la 

cua l se so li citó la contr;n ación dé wcro i·laJor de rr ; nejo de l fuego, que fue con t ratado de la licitación ya mencionada, 

en oficio SEMAD::T/ DEFIN/293/2019, la ~-Eiv1ADET auto .·izó los cambios so li citados en el oficio que envío la JIRA, por lo 

que e'l ses ión de fecha 10 de octubre :Je l 20 19 m edia11 te acuerdo CA-J IRA 03/10-10-19, el consejo de adm inistración 

de _la JI RA aprobó la mod ificación :11 IJI"f'Supuesto :WlCJ, v la contratación del Prestador de Servicio que Coord ina 1~ 
act1v1clades de ManeJO del fuego ac:t ual rnente, hast<l febrero del 2020. ( (_/ 

Po1· este motivo, se f irm a el preser ~e co t·t t réJ t o de p;·cstKión de serv icios técnicos profesion ales, sirv iendo para ell o, las 

siguientes: 

DE C L<\HACIONES 
l. DECLARA "LA JIRA": 

l . Que es un Organismo PL:blico De;centralizado lntermunicipal (OPDI) integrado por los Ayuntam ientos de 

Aut lán de Nav;mo, Ejut :a, El C:i (ullo, El Li món San Gabriel, To limán, Tonaya, Tuxcacuesco, Unión de Tula y 

Zapotit lán ele \ladi llo, cuvo conve nio de cre é. Ci ón fue publ icado en el Periódico Oficia l "E l Estado de Jal isco", el 

día 27 de octu bre de 2(10 7 en el número 33, Secc ión 11 , Tomo CCC LVIII. "LA JIRA" fue creada para lograr el 

martejo integral de l terr it cric de lo~; mun i ci r , i o~ qJe la integran, mismos que se locali zan en la cuenca baja del 

río ,\yuqu il a. 

2. El C. OSCAR. GABRIEL PONCE MARTrNEZ, es el Director de la Junta ln termunicipal de Medio Amb iente para la 

Ges-:ión l ntegrr~ l de la Cuenca baja del Río Ayucuila, personalidad que le fue conferida med iante f irma del 

contrato laboral respect ,vo . co r fecha de l ( '4 de octubre del año 2019; personal idad que a la fecha no le ha 

sido revocado. Seña la CCJill .J do ·n ic: ili o co lw~n cio ,lal para oír y recibir notifi cac iones, la ca ll e Gonzá lez Ortega 

no. 38, co l. Centro, CP. 43900, e·1 .L\u tlán de >Ja•Jar ro, Jalisco. 
~ -·· Cornparéce a lé1 f irma de l e resf:ntE' instrurnenttJ, como apoderado general para pleitos y cobranzas y actos de 

administración de "LA JI HA" , de Etcuerdo a 1 J e áusu la Vigés ima Qu inta fracc ión 2 de l conven io de creación de 

ésta. 
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4. Para el funciommiento <le " LA JIHN ' se le co tó de perso nalidad jurídica, presupuesto y pa trimon io propios, de 

acue rdo a la cl:í usul a Cuarta d2 l co nve nio de .: reación. As í mi smo, que el registro federa l de contribuyen tes 

(RFC) de l OPDI que representa es JI/V107102 745:J. 

5. Para la celebración de este acuerdo cue11 t a con los recursos presupuesta les para la contratac ión de "EL 

PRESTADOR" para que real: ce l<l prestac ión de se rvic ios antes mencionada. 

11. DECLARA " EL PRESTADOR" QU E: 

4. Que su número en el pa drón de pr:JVeedo r·e·; etl " LA JIRA" es: CON-034. 

Decla ran " LAS PARTES" : 

l. Que n~co nocen en forma r·e::- íproca ia persor·cdi dad con la que comparecen pa ra suscr ibir el presente contrato, 

manifes tando su vol untad de esta r en la mejo · d tspos ición para el ca bal cumplimien to del objeto del present5(} 

in st ru mento juríd icJ. Po r lo c ut:- , se sujetan a la:; siguientes: llJ 

C L .~ U S U LA S 

PRIMERA. OBJETO. El objeto de l presen t e contrato es la contratación de "EL PRESTADOR", para Coo rd inar activ idades 

de Manejo de! Fuego y anál isis de los im pactos generados por los incend ios foresta les en los macizos fo resta les de la 

región de 13 JI RA . "EL PRESTADO R" , •;e obliga 2 l l ·~va· a ca bo las actividades v productos que se describen a 
cont inuación: 

1 Contar co n una o rgan izac ró 'l adt:·oJ3da y L n meca ni smo de tra bajo que fac ilita la colaboración en la 

implement ación de acciones d2 Manej J del Fue¡::o. en el marco de la gestión ambiental intermunicipal. 

1.1. Imp lem entar est rategi as de prevención y r ~ s t: 2 ura c i ón de incendios forestales en zo nas de alta inc idencia . 

2. Plan eación y coord inación inter1nst rt ucional 

2.1 . Part icipar en re unione'i convoc adas por e l Consejo Forestal Reg ional de la UMAFOR 1406 Región Aut lán, 

donde se present ará la estla tegi:¡ regiona l de tT a rejo de l fuego. 

2.1 . Presentación de los re s u l tad o ~; de la est ;·ategia de manejo del fuego regional ante el Consejo de 

Adm inistración de la JIRf-. 

3. Su pres ión de incendios fo res t2 l e ~ .. 

3. 1. Coord inar el .::qu ipamier.i o oe brigadas rntn icipa les de protección civi l pa ra la detección prevención y 

comba te de incendios foresta les. 

3.2 . Actu2 liz ación del Sistema de lr.tormación y Vlo nitoreo de Incendios Fo resta les Regiona l 

Eliminado Art. 21 LTAIPJM
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l. An {li isis de los impacto: g<::> r1 er.:ldos por los ir1 cen dios foresta les en los macizos foresta les y propuesta de 

res -cau ración y prevención. 

2. Propu esta de imp lementación ele un sisterr,a el e bloques de prevención de incend ios en el municipio de San 

Gabriel. 

Todos los productos deberán e n t··egar~;e acompa r,ados de una carta dirigida al d irector de "LA JIRA" en ve rsión 

electrónica. Además, u'l a vez que haya n srdo va li dd jo:;, deberán ser entregado en fo rmato impreso y electrón ico (en 

Word y en PDF co n sus bases de datos té,bulares). 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRA.TCr. "U1 JIRA" pag 3í¿, a ''EL PRESTADOR", por conce pto de honorar ios la ca ntidad de 

$50,000.00 (Cincue11ta m il pesos o,J/ J.OI) M. N.), ca 11 : da:l que in cluye el Impuesto al Va lo r Agregado (I.V.A.). 

La cant idad seña lada en el párrafo anterior, compe nsa rá él "EL PRESTADOR" por los honorarios, organizac ión, dirección 

técnica prop ia, ddrnini ; tración, g¿y;tos de represe r t ac: ió-1, sa larios devengados, y demás costos necesar ios para la 

prestació n del servicio y en gen1,r2l ·::odos los dem 3s gas::os y contrataciones que se o ri ginen como consecuencia del 

curnplimi_ento de este contrato, a ~i ccw1 o su uti li da e' . Razéln por la cua l, no pod rá exig ir a "LA JIRA" mayor retribució o 

po r· n1ngun otro conce pto . 

La ca rtidad ;eña ,ada antes será pa gada de la sigu iellCe nc.nera: 

l. El SO% a la f irma de l cont rar.o . 

2. El 50% c. la emr·ega y v c-di .:l aciór·, ele los produ-: t os enunciados en la cláusu la primera, a más tardar el 10 de 

febre ro ele 2020 . 

As im ismo, " EL P!:I. ESTAI)O R", expe :·ir á é· " I .. A JIRA", un3 factura y/o rec ibo fiscal vigente por el tota l del servic io, así 

como el comp lemento Jara receJC i-:'m ck p.:r go por ': JCér u no de los pagos. Recibos que deberán reunir las d isposiciones 

fiscales estab lec idas pcr la SecrEté . í<r C.l ' Hacienda \ C'écl ito Públ ico (S HCP) y el Serv icio de Adm ini st ración Tributaria 

(SAT). Los datos pa ra la ela boració 11 de l c:o rrp roban·y f i; cal son: 

1 . Regi stro Federal .::i e Contr ibuyentes (HFC) de la J I I ~A . JIM0710274SO. 

2. Razón socia l: Ju11ta lnterrnunicipal de Med o t ,rn bi ente para la Gestión Integra l de la Cuenca Baja del Río 

Ayuquil a 

3. Domici lio: Gonzá ,ez Orteg ¿1 I\ O. 3E, Coloni a c ,:- ,nt ro, CP 48900 Autlán de Nava rro, Jalisco . 

4. Uso el e CFDI: Gastos en Ge ne ··a l. 

5. Forma de pago : Por defini r. 

6. Método de pago Pago en pa. cialidades o di f~~ r icl o. 

7. Concepto a desu ibir: "An álisrs de los impactes generados por los incend ios forestales en los macizos foresta les 

ele la r·eg ión de la JIRA". 

"LA JIRt\'', se ob liga al pago d1:: ! con::epto de viáti c,Js al "PRESTADOR", en base al tabu lador de viáticos v igente de 

"LA JIR~,", y los form atos est<dec idos, as im isrno, "LA JIRA" podrá proporc ionar veh ículo, eq uipo de cómp uto y 

navegador GPS exclusivame lt O:> pan las actividJOE'S ::l e "EL PRESTADOR" establec idas en la cláusu la pr imera del 

contrato, para lo cual "EL PF\ ESTADOR" d eb1~ ·á firma r resguardo proporc ionado por "LA JIRA" en donde se 

asenta ran la s bases para la uti lrzélc ión de los m !:> mos, y "EL PRESTADOR" se compromete a no hacer uso indebido, 

~1~ WWW.Jlf/JA 4 
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ni utili za r el mate rial dado E·n re~guardo po : "LA JIRA" para f ines ajenos a los estab lec idos en el presente 

documento. 

TERCERA. VIGENCIA DEL CONTRATO Y PLAZO DE El TREGA. La v igencia del presente contrato t iene efecto a partir del 

d ía de su fi rma y hasta el 14 de febrem cle l año 2020 . 

CUARTA. PENAS CONVEI'-JCIONALES. 'l:L PRESTADOR'' aceCJta que si no presta los se rvicios objeto de este contrato, o si 

no en trega los pmduct·JS seña lados en la cláusula prirne ra en la fecha ahí señalada; pagará a "LA JIRA" una cantidad 

de di nero equ iva lente al 3 (tres) iJ C'' c: ier·to •; i incu rr.:: er nr,ora de 06 se is a 10 diez días y el 6 (seis) por ciento de más 11 
once días el e mora er1 que incu1-ra; r1terés ca lculaoo sobre e l monto estipulado en la quinta cláusula de este 

documento (incluyendo el cá lcu lo el el 1 v' A) De 11 c ncr: días en adelante, se podrá rescindir e l contrato a criterio de la 

JIRA. Dichos días se determinar.ín de 3t: uerdo a la fe.:ha plasmada del se ll o y firma de recib ido po r parte de l área 

responsa ble de rec ibir los bienes o servrcios en la factura cont ra el tiempo de entrega estab lec ido en la parte frontal de 

su orden de comp ra o servicio. Ur1a ve7 que se hayan determinado los días de incump limi ento, el monto de la pené)..n 

se rá ca lculado er, re laci::•n al ord en de com pra, misrno ouE' se rá tomado antes deiiVA. V 
En el entend ido de que el presen-·.: ac uerdo de vc •IJrT·:ades quedará rescindido automáticamente y sin necesidad de 

dec larac ión judicial previa, si se act uali zd una dem Jra por parte de "EL PRESTADOR" con lo estab lec ido en el párrafo 

que an tecede, sa lvo que la suspe11Siór o retraso, :)be::!ezca a causas justificadas a juicio de "LA JIRA", y que ésta le 

conceda una pró r roga prudente l) él '·a el curnp limiento ce ~; us ob ligaciones contractuales. 

El monto de la sanción que cor ;esponcl a se desconta r·á administrat ivamente de la liquidación que se formule a "EL 

PRESTADOR''' sin pe rjuicio del de recho ck: "LA JIRA" ce CJptar entre e l cumpl imiento forzoso de l contrato o su resci sión. 

QU INTA. MODIFICACIONES. El 1:: rt-·'~ ent E Contrato ~, odrá se r modificado o adicionado por vo luntades de las partes; 

med ian te la f irma de Adé ndum, di ~ ha s mocl if icac io ·l ·::'o· o élcliciones ob ligarán a los signatarios a part ir ele la fecha de su 
fi rrra 

SEXTA. CAUSAS DE RESICION. "LA JII={A" podrá rescinclir el presente contrato con e l só lo requ isito de com unicar su 

decisión por esc rito a "EL PRESTAIJ~ R", con 5 (cinco ) días naturales de ant icipac ión a la fecha en que se pretenda su 

conclusión, en los siguientes supuestos 

a) Si "EL PRESTADO R" no pre >:a l o~ se :v icios de acue rdo con las especificac iones contratadas. 

b) Si "EL PRESTADO R" susperrle inj ust if icadarTlcnte la ejecución de los servicios y/o si no les da la deb ida atención 

por med1o de SJ person al co rn¡:J etr:-n te. 

e) Si "EL PRESTADOR" no realiza los servic ios oiJw; o de este co ntrato a "LA JIRA" eficiente y oportunamente. 

el) Si cede, traspasa o subcont1·ata la totalidad o pélrte de los serv icios contratados. 

e) Si "EL PRESTADOR" es decl arado en estado de qu ieb ra o suspens ión de pagos, por autor idad compete nte. 

De ac t ualizarse una o varias hipó :esis dr.:> la :; prev ist <J S co n ante lación, "LA JIRA" requer irá por escr ito a "EL PRESTADOR" 

para que dent ro de un tér·mino ce •:inco díé1S natu r;J e•; a part ir de la comunicación, subsane las deficiencias seña ladas; 

si al f i1a liza r dicho térm ino éste ·1o c Jm pliere sat isL .coriamente dicho requerimiento; "LA JIRA" procederá a resc indir 

el contrato bastando P<lt a ello la nmificación prev ist d en el pr imer párrafo de la presente cláusu la. 

SÉPTIMA. VICIOS OCULTOS. Ni lérS liqui daciones pa rc iales o el pago tota l de l objeto de l presente instrumento aunque 

este haya sido recibido y aprob ado. ex ime a "EL PF: STADOR" de la responsab ili dad en que pud iera incurrir por vic ios 

ocu lt os que después resu lten y r¡ue p ~ ove ngan ~m :!efectos en la prestación del serv icio o cua lquier otra causa 
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imputab le a este, responsa bil idad que invariablemer1te esta rá vigente durante un año después a la fec ha de recepc ión 

de los servicios. 

OCTAVA. SUPERVISIÓN DE LOS SERVICIOS " LA JIRA'', )Odrá superv isa r y vig il ar en todo tiempo, la prestac ión de los 

serv icios profesiona les objeto de P s t~ ( <: Jntrato, y r' 1 caso necesar io, podrá girarle a "EL PRESTADOR", por escrito las 

instrucciones que est irrr e conven i E- n te~; él f in de q Je E·sta, se aj uste a las especificac iones señaladas en el presente 

documento, otorgándo le pa ra e!lo un :J ia;:o que e ~;U rr e co nveniente de acuerdo a sus necesidades como inst itución 

púb lica. Para efectos de esta cláusula, ICJ di recc ión oe "LA .liRA" podrá em itir las instrucciones correspond ientes en caso 

de ser necesar io. 
Du ran te la consultoría materia de esta contratac ión . " EL PRESTADOR" podrá rea lizar las visitas necesarias a las 

insta lé1c iones ele 1' L.P, JI RA" en días háb ile:; y en un h.:-.rar io de 9 :00 a 17:00 horas. Por otro lado en caso que se requ iera 

en otros días y horarios. se real izar ::n en su caso prf:v io acJerdo con "LA JIRA" . 

A efecto de pos ibil itar el cump ir 1ientc' ce las obl rga.:iones de "EL PRESTADOR", "LA JIRA" se ob liga a entregar la 

informac ión drspon ible y necesa ricl cuE.~ tenga par;; el je;arro llo de la consu ltor-ía materia de este contrato. De igua l 

forma, para el segu im ierrto de lés '' c:io ·1e ; conven id as en el presente contrato, el en lace directo de " LA JIRA" será el/) 
director y/o el coord inador de p lar,eación. (/ 

NOVENA. RELACIÓI\1 OBRERO- PATRONAL. "EL PRESTADOR" en su carácter intrínseco de patrón del personal huma no 

que tenga contratado o contrat.:- para presta r los ;ervic ios de consu ltoría, razón por la cua l, por ningún motivo se 

establecerá re lación contractual entre f: l persona l cort ré1tado para tal f in con "LA JIRA" . Asimismo "EL PRESTADOR" 

será el ún ico responsable de las :Jh ·igaci ones deriv;1das dr~ las dispos iciones lega les en las materias laboral y seguridad 

social (sean fede r-ales o estata les \, 'i n q c.e por ningt: r1 rr otivo se considere patrón de dicho persona i"LA JIRA". 

Po r· t anto, " EL PRESTA OR" se )b liga él mantene r a 11LA JIRA" en paz y a sa lvo de cua lqui er rec lamación jud icial o 

administrativa que pud iera surgi r con mot ivo de responsabilidades de ca rácter labora l, fiscal, de seguridad soc ial, o de 

cua lqu ier otra índole promovidas po r dic ho person al o sus representantes. 

DÉCIMA. CONFIDENCI ALIDAD. "LAS PAIHES" conviene r1 en mantener bajo estricta confidencia lidad la información de 

c ar~1cte r técn ico y finar·ciero que se ori§•ne o se int ¡:rcamb ie con motivo de la eJecuc ión de l presente instrumento. En 

caso de fa ltar a este com promiso, :..;e o t l gan al pagCJ de d;;.ños y perj ui cios que se ll egaren a originar. 

Las partes se comprometen a gu ér dcar 1::;tricta cori rde nc ial idad respecto de las act ividades y la información generada 

durante el presente cor1 '-1en io. No ~ P rá c:r:,n:; ;derada con1o información confidencial toda aque ll a que: 

a. Sea de l Domin io Púb li co. 

b . Haya sido entregada prev iament e a " LA JIRP." o a " EL PRESTADOR" por un te rce ro que no esté re lac ionado con 

las actividades que ampa ,.a <:> 1 pr ~~sen te i nstn . m¡~nto. 

c. Hayér sido desarro llada pre'J ia l lente por " LA .HHA" o por "EL PRESTADOR"-

DÉCIMA PRIMEF\A. PlmPIEDAu PATHIMONIAL 1: lhlTI:LECTUAL. " LAS PARTES" convienen que todo t ipo de 

publ icaciones, en rned ios impreso ; o E: le::: trón ico:, n;1c iona les o internac ionales, así como la s coproducciones y la 

d ifus ión de las act iv idades obwco de l p-esente 1nstrumento, se rea lizarán de común acuerdo, con el debido 
reconoc imiento de coparticipacion. 

"I_AS PARTES" convi<:>nen que amom, en cu;:ilquier m orr erto, podrán uti li zar los resu ltados obten idos en las actividades 

ampa r·a das por e l presente instrL mento, para f ines ac;,dérn icos y de invest igación. 

DÉCIMA SEGUNOA. LEGISLACI (if\1 J\PLI CABLE, IN T EHPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN. "LA JIRA" y "EL PRESTADOR" 

expresamen te co nv ienen que al pn: sent2 contrato de ,J rE~stac i ón de serv icios técn icos profesiona les, le es ap licab le la 
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figura lega l de la transacc ión, co11ten!dé1 er. los a rtíCL i o~ . Del Cód igo Civ il de Jalisco los art ículos 161, fracciones 111 y V II I; 

152, 163, 164, 165, 16Ei, 167, 15b :·_SY , 170, 171, .20B, 216, 226, 1261, 1264, 1266, 1267, 1269, 1271, 1298, 1299, 
1309, 1310, 1328, 13 L9, 2254, 2255, :22S6, 225 7, 225.3, 2259, 2260, 2261, 2262, 2268, y demás ap licab les del 

ordenamiento cit ado . Por lo que, las par ees están co nsc ientes ele las obligac iones que contraen en este instrumento. 

As im ismo, en célso de susc itar:.e dudé e controv · ~ rs a respecto a la interpretac ió n y cump li miento de l presente 

contré1to, la:. partes se ~ uj etarán a 'a jurisd icción de 1 JS ·:r ibuna les civi les ubicados en el décimo segundo partido judicial 

co rrespondiente al m unicipio el e /~ ut l {m de Navarr o, Jal isco, renunciando desde ahora a cualquier otro fuero que 

pud iet·a co rresponderles en razó r1 oe su :Jorn icili o p - , ~sEnt'~ o futuro, o de cua lqu ier otra causa . 

Las partes que firm an est e contrat0 ¿cuercl ;m que l ·~ s t·~ rrninos y cond iciones estipulados en las cláusu las precedentes, 

so n la expres ió n comp le ta y exclus iva d ~ su vo lunta d. En caso de que alguna de las ob ligaciones y/o derechos pactados 

en este docu mento fu er·a dec larado inap li cab le po r autor·idad competente, el resto de l contrato cont inuará en pleno 

vigor y efecto . 

Las p;:trtes enteradas del conten ido v ;J ,c:ances de cada una de las cláusulas del presente contrato de prestación de 

servic os profes ionales, m anifies-::a 'l qw: en el m isnn no ex iste mala fe, dolo, o error, y lo f irman al margen y al ca lce 

por d·Jp licado, en preó,encia de los te si:i gos de a~ .i :;tE nci a , en Autlán de Navarro, Jal isco a los 15 días de l mes de 

noviembre cle l año :2019. El present:: co r1venio consta de 07 hojas úti les, inc luyen do la hoja de firmas. 

p 

 
~~~-~~~kr_"L 

(Fi rma y norn bre) 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 

[ld" .b) 
(F

LA PRESENTE HOJA DE I~IRMAS C ) ll ,~ I:: S )(J tJDE AL C.::' NTRJ,TO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESION ALES FIRMADO 

EL DÍA 15 DI: NOVIEMBRE DEL AfJ() 20 j') ~ D R LAmA 1 JOSÉ CRUZ GÓMEZ LLAMAS; MISMO QUE CONSTA DE 7 HOJAS 

INCLUYENDO f: IRMJ1S. 
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Eliminado Art. 21 LTAIPJM

Eliminado Art. 21 LTAIPJM

Eliminado Art. 21 LTAIPJM




